
oficio RCA N" RC.2210.2023

Socorro, 0611012023 5:44 PM

Señor:
CARLOS CEDIEL CESPEDES
Predio El Progreso, Vereda Las Vueltas
Galán-Santander

ASUNTO: NOTIFICACIÓN pOR AVTSO (Articuto 69 det c.p.A.c.A.)

Cordialsaludo,

La oficina de Apoyo Sede RegionalComunera de la Corporación Autónoma Regionalde Santander
en aplicación al artículo 69 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo procede a notificar por Aviso el siguiente acto administrativo.

Resolución RCA No 563.2023 junio 27 de 2023 del expediente No. 68296-00164-2020 expedido
por la sede de apoyo Regional Comunera, "Por el cual se Ordena el Archivo de un Expedienie y se
Dictan Otras Disposiciones"

Lo anterior, como consecuencia de la imposibilidad de efectuar la notificación personal prevista en
los artículos 68 y 69 del Código de procedimiento Administrativo y de lo contencioso Administrativo
al señor CARLOS CEDIEL CESPEDES, identificado con la cedula de ciudadanía No. 5.638.744
expedida en Galán-Santander, en consideración a que no se presentó a surtir dicha diligencia de
notificación personal.

El acto Administrativo señalado, del cual se acompaña copia íntegra se considera legalmente
NorlFlcADo alfinalizar el día siguiente hábil al RECIBo del presente aviso.

Atentamente,

COMUNIQUESE, PUBLIQUESE Y CÚMPLASE
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En cump]imiento a Io dispuesto en er ;Artícuro 6g de Ia Ley 143i de 2011, código deProcedimiento Administrativo .y de ro contencioso Adm¡n¡strativo cpAcA, y teniendo en cuentaque han transcurfidos cinco i5) días descle et envín rlo ta ¡i+^^iÁ^que nan transcurridos cinco (5) días desde.er envío de Iá citación, se pácede a notificar porAVISO er contenido de ta áésoruéinn,r rz-r -o,;: ; -'*',"1:.:=-,ll:,"."_": " ":'
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roenrrTrcaoo con cedgla Qe eiudadan[a N o. 5t 6) B- ]44
En catidad ¿e. /n /¿re¡o do:

contra el cual X procede RECURSo DE REposrcóNI, Er cúar podrá interponer dentro de ros

!iiz.{]o) dÍas hábilés siguientes a Ie tucha de la entrega det Aviso en el lugar de destino ó retirodel Avisó, ante: .. 
.

Dlreccibn General:
Subdirección de Adm'rnistración de
Participación, Ciudadana:

Educación Ambiental y

.

Subdirección de Autoridad-Á-m biental :
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_- . NO procede RECURSO DE REpOStCtóN.
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\

.i

FU,N.DA.MENTo .DÉr_ Ávts o
PARA SER PUBI-¡¿ADO EN LA PÁGINA ELECTRÓNICA Y,

EN LUGAR DE ACCE§O PÚBL¡CO DE LA ENTIDAD:

Fecha de Publicación en página Webi .' . L
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oficio RCA N" re.221 1.2023

Socorro, 0611012023 5:54 PM

Señor:
JORGE ELIECER BERMUDEZ CUEVAS
Predio El Progreso, Vereda Las Vueltas
Galán-Santander

ASUNTO: NOTIFICACtóN pOR AVISO (Articulo 69 det c.p.A.c.A.)

Cordialsaludo,

La oficina de Apoyo Sede Regional Comunera de la Corporación Autónoma Regional de Santander
en aplicación al artículo 69 del Código de Procedimiento Administrativo y ie lo Contencioso
Administrativo procede a notificar por Aviso el siguiente acto administrativo,

Resolución RCA No 563.2023 junio 27 de 2023 del expediente No, 68296 -00164-2020 expedido
por la sede de apoyo Regional Comunera, "Por el cual se Ordena el Archivo de un Expedienie y se
Dictan Otras Disposiciones"

Lo anterior, como consecuencia de la imposibilidad de efectuar la notificación personal prevista en
los artículos 68 y 69 del Códígo de procedimiento Administrativo y de lo contencioso Adm¡nistrativo
al señor JORGE ELIECER BERMUDEZ CUEVAS, identificado con Ia cedula de ciudadanía No.
91.105.074 expedida en Socorro-Santander, en consideración a que no se presentó a surtir dicha
diligencia de notificación personal.

El acto Administrativo señalado, del cual se acompaña copia íntegra se considera legalmenteNorlFlcADo alfinalizar etdía siguiente hábil al neileo del presente aviso.
Atentamente,

COMUNIQUESE, PUBLIQUESE Y CUMPLASE
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:1^"^IT]:::"1".j.-1", dispuesto.en^er Artícuro 6e de ra Ley lazi de 2011, códiso deProcedjmiento Administrativo.y de ro contencioso Administrati*'cenón, ft"n".,"nffi;.]"n"1"que han transóurridos cinco (

2( .;, auto ( ), Autorización ( ), número. {!a' zaz¿ . 
.de.recha: 

z} /n¿ /'i;ri', or"rfni, o,j;#il:1..i--.-,'.F'-_

Arseñor 1r¡, Ár,qe € /,<it¿r Berrnu)ez Cueva¡
Identificado con
En calidad de:'

ciudadania frlo.
n le re,f ct

Expedida en'. J oco rrc,

Educación Ambiental y
\

contra el cual \ procede RECURSO DE REposlcóN, Er cuar podrá interponer dentro de rosdiez (10) días háÜirés siguientes a ta tec¡aoe ra e;iü;;" Aviso en er rugar de destino ó retirodel Avisó, ante:

Direccibn Genéral:
Subdirección .de Administración de la Oferta de
Participasiónr Qiudadana:
Subdírección de Autoridad Amb¡eñtal:
Sede de APoyo: v. ---"-

:

. NO proceOe RECURSO DE REpóSlCtóN-

FUi{DA.MENTo DEL AVISo
PARA SER PUBI-I¿ADO EN LA PÁGINA ELECTRÓNICA Y,

EN LUGAR DE ACCESO PÚBLICO DE LA ENT¡DAD:

Desconocidq Ia iniormación der destinatario, se procecre a oubricar en la página lveb de raEntidad y en un rugar de accesb púÉrico de 
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.""--" " 
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AVISO el contenido de la Résolr_¡
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CORPORACIÓN NUTÓNOMA REGIONAL DE SANTANDER .CAS-
§EDE REGIONAL DE APOYO COMUNERA

RESOLUGIéN nCn No.RC.SOg .2023 - 27-06-2023 10:47
tr

"Por la cual se declara realizado y vencido un aprov€chamiento forestal, se ordena
', elArchivo de un Expediente, y se dictan otras disposiciones"

i'
I

El Cdordinador de la Sede Regional de Apoyo Comunera de la Corporación Autónoma

, 
' Regional de Santander, en uso de sus atribuciones legales otorgadas mediante

. Resolución 01103 de noviembre 25 de 2O14, y

r. coNstDERANDo

Que la CAS Sede Regional de Apoyo Cornunera, mediante Resolución RCA No. 0093-21
de fqcha 23 de Abril de 2021, Resuelve:

ARTICULO PRTMERO: Autorízar a /os señores CARTOS CEDTEL CÉSPEDE§, identificado
con cédula de ciudadanfa No. 5. 638 .7 44 expadida en Ga/án-S antander y JORGE ELIECÉ,R
BÉRMÚDEZ CUEVAS, identificada can cédula de ciudadanía No. 91.105.074, expedida en
Socorro-Santander, en calidad de prapietarios del predio rural Lote Dos (2) El Progreso,
ubicado en la Vereda Las Vuelfas, del Municipia de Galán Santander, para que en el término
do cuatro (04) meses confados I partir de la fecha de ejecutaria del presente Acto
Administrativo, realicen et aprovechamienta de Treinta coma Ochenta y Dos (30,82 m3)

metros cúbicas de madera en bruto, producto del aprovechamiento de Veinte (20) árboles
de la especie Nauno (Pseudosamanea guachapele), Quince (15) árboles de la especie
Moral (Morus nigra), Veinte Q$ árboles /a especie Gallinera (Pythecellobium dulce),
Doscienfos (200) árboles de /a especr'e Cují (Prosopis juliflora) y Veinte (20) árboles de la
espucie Hueso (Parkia pendula), dentro del predio de su propiedad, cuyos productos objeto
del aprovechamiento serán comercializados a criterio de la Corporación Autónoma Regional
de Santande,r, -CAS,

Asl mismo en su ARTICULO CUARTO impuso como medida de compensación forestal
realizar la siembra de lresclentos (300) árboles de especr'es nativas o adaptables a la zona,
en una fuente hldrica Rlb Suarez o en el prodio Lote Dos (2) El Progreso, ubicado en la
Vereda Las Vuelfas, del Municipio de Galán Santander, que discurre por la zona, en un
plazo no mayor a Seis (06) mesas calendario después de haber realizada el
aprovechamiento aquí autorizado, a /os cua/es deberia realizarles mantenimiento trimestral
cons¡§fenfe en resiembra, podas, limpiezas y controlfitosanitario por un periodo minimo de

tres (03) años garantizanda elóptimo desanollo de los mrsmos.

Que el contenido de la Resolución RCA No.0093-21 de fecha 23 de Abril de 202'1, fue
notificado personalmente a los señores CARLO§ CEDIEL CÉSpgOeS, identificado con
cédula de ciudadanía No. 5.638.744 expedida en Galán-Santander y JORGE ELIECER
BERilÚDEZ CUEVA§, identificado con cédula de ciudadanía No.91.105.074, expedida en

§ocorro-santander, el día 15 de Junio de 202"1.

, Qud eljefe de la CA§ Sede Regional de Apoyo Comunera, mediante Memorando RCA No.

112-2023 de Mayo 23 de 2023, ordenó la práctica de visita de inspección ocular alsitio de
intdrée; de cuyo resultado se emitió Concepto Técnico RCA No. 461-2023 de Junio 14 de
2023, del cual se transcribe los siguientes apartes:

)
(.,.)I,iNFORME DE WStrA

En cumplimiento a lo ardenado se realizó visita de inspección ocular al predio rural
denominado Lofe Dos (2) El Progresa, ubicado en la Vereda Las Vueltas, del Municipio
de Galán, Santander, contanda con la presencia de /os señores Carlos Cediel Céspedes,
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RC.563.2023 - 27-06-2023 10"47 Ü
¡dén[¡nCaao-c-on c'editá aéi¡u1áaánia No. 5.638.744 expedida en Galán-Santander y
Rafael Wbeimar López Ganón, identificado con cedula de ciudadania No.91108479,
expedida en Socorra, en calidad de actual propietario del predio rural denominado Late
Dos (2) El Progreso, ubicado en ta Vereda Las Vueltas, del Municipia de Galán Sanfander,
observando y consfafando lo siguiente:

Para acceder al predio rural denominado Lote Dos {2) El Progreso, ubicado en la Vereda
Las Vuellas, del Municipio de Galán, Santander, se foma la vía que comunica el municipio
del Socarro con el municipio de Galán, an un recarrido aproximado de Treinta {30)
kilémetros, al margen derecha hay una desviación por donde se cantinua un trayecto de
Dos (2) kilómetros, hasta encontrar elsiflo de lnferés abjeto de la visita.

Et predia rural denominado Late Dos (2) Et Progreso, ubicado en ta Vereda Las Vueltas,
del Municipio de Galán, Santander, propiedad del señor Rafaef Wbeimar López Ganón,
identificado con cedula de ciudadanía No. 91108479, expedida en Socorro, cuenta cen una
extensión superficial aproximada de Veinticinco {25} hecfáreas, según información
suministrada por el lnteresadq desfrnadas en su mayor extensión a potreros y a la
p rod u cció n de cit ri cos.

En et predio rural denaminado Lote Dos (2) El Pragreso, se regrstraronias slgur'entes
caardenadas geográficas y planas, medidas con GF§ Garmin.

i

l6'35'5A.231"N
I

i

73',1 6',33.859"O, 1221361.209 i taAAAil.¿Sl
Predio Lote
Dos {2) Et

Durante el reconido por el predio rural denaminado Lofe Oos {2) El Progreso, Vereda Las
Vueltas, del Municipio de Galán, se observó que a la techa se realizó el aprovechamiento
forestalde Quince (15) arboles de /a especie Nauna (Pseudosamanea guachapele), Doce
(12) arbotes de la especie Moral (Morus nigra), Veinte (20) arbolesde la especie Gallinera
(Fythecallobium dulca), Ciento Cincuenta fi1Q arboles de /a especle Cujf (Prosopis
iuliflora) y Quince (15) arboles de la especie Hueso (Parkia pendula), según lo manifestó
el actual propietario, el aprovechamiento faréstal se realizó en el mes de agosfo det 2021.

Continuando con la visita de inspección ocular se evidenció guÉ se realizó la compensación
forestal por parle de los señores Carfos Cediel Cáspedes, identificado con cédula de
ciudadanía No. 5.638.744 expedida en Galán y Jorge Eliecer Bermúdez Cuevas,
identificada con cédula de ciudadanía No, 91.106.A74 expedida en Socorro, Sanfande( en
el predio rural denaminado Lote Dos ({ El Progreso, Vereda Las Vuelfas, det Municipio
de Galán, con Ochenta $U árboles de /a especie Hueso (Parkia pendula), Cincuenta {50)
Nauno {Pseudosamanoa guachapele), Veinte (20) Guamo Copero (lnga densiftora
Benth), Cincuenta {50) arboles de la especie Moral (Morus nigra) y Cien fi0Q arbdes de
la especie teiáa lCeiáa Pantandra), los cuales se encüentran en óuen qsfado
fitosanitario, con diámetros que oscilan enfre /os Dos (2) y Quince (15) centírnefros yp/turas
entre los Cero punto Cinca (0.5) a Dos (2) metros, los cuales fueron sembrado§ en el
sislema silvopastorildel mismo predio an cuestión.

De acuerdo a los dafos tomados en el predio rural denominadc Lote Oos (2) El Pragreso,
se realizó Geoneferenciación del área donde se efectuó la compensación foresfal
registranda /as slgur'enf es coordenadas Geográficas:

Co o rdenad¿s_Qe g g r áf i c a s Altura
m.s,n.m.Latítud Lonoitud

6'.35',44"012 "N 73"16',27.112"O §66
6"35',50.231 "N v3'16'.33.858"0 605
6',35'.45.381 "N 73"16'32.141.O §90
6'35',43.818 "N 73"16'23.472"O 548
6'3554.55 "N 73"16'43.08"4 §76
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La made.ra producto del aprovechsmiento forestal no §e comercializó debido a quepresentaba problemas 
.fitosanítarias, por lo cuat fua empteáaá prrc uso dornéslic o en taimplementaciÓn para elmeioramiento'de cercas, posfes para linderos y construcción de laylyleqoa todo para el cansumo interno de ta iica, uáíii6 *anirestó e/ señor RafaetWbelmar López Gerzón, actual propietario det predio íirat áenominado Lote Dos (z) EtProgreso.

Continuando con la vrsita de inspección acular se evidencio que se encuentran en pioalgunos árboles de ta especie Nauno fserliosa m1n6á guachapete), cuji (prosopisjuliflora), Moral(llorus ntgra) y Hueso (parkia penduti) '--

En el predio de interés donde eslán /os árboles en pie se tomaron /as sigurenfes
Coo rd e n a d as ge ográñcas;

RC.563.2023 - 27-06-2023 10.47

C a o rde, n q das gáásr¿ñca§ Altura
m.s.n.m. LugarLatitud Lonsitud

6'35',44.596 "N 73'16',26.606"A 565
Predio Lote
Dos (2) Et
Progreso

6"3554.755 ',N 73'16',43.134"O 678
6'35',39.999 w 73'16',23.305',O 540
6"35'45.927 "N 73"16'3A.596"0 585

Siguiendo con el reconido por el predio rural denominado Lote Dos (2) El Progreso,
VerQda Las Vueltas, del Municipio de Galán, se evidencio que discurre una fuente hídrica
denominada Rio Suarez a una distancia aproximada de lrescrenlos Veinte (320) metros de
donde se realizó el aprovechamiento {orestal, además el predio presenta pendientes entre
30' y 50", no previéndose la ocunencia de procesos erosivos a fenómenos de
d e sliz a m ie ntos del suelo.

Finatizando con la ylsfa de rnspección ocular y en conversación adelantada señar Rafael

Wbeimar Lúpez Gamón, identificado can cedula de ciudadanía No.91108479, expedida

en Spcono, adquirió el pradio rural denominado Lole Dos (2) Él Progreso, Vereda Las

Vuelias, det Municipio de Galán haca aproximadamente Quinca ll5) meses'(" ')

. CON§IDERACICINES

eue:practicada la visita al sitio de interés predio rural denominado Lote Dos (2) El Progreso,

ubicado en la vereJa Las Vueltas, del Municipio 
-09-Q{fn-Santander' 

de propiedad

actuarmente oer senáinniAEL WBErfr¡rnn tóplz GARZóN, identificado con cedura de

ciudadaníaNo.91108479.expedidaensocorro-Santander,yconfundamento-enlo
expuesto en et conce-pioiéirn-i.á rntes oesciitoie determinó que se aprovecharon Quince

(1S) de los Veinte fzOl-átUores qe 1a 
esnJci" Ñ,rno (Pseudosamanea guachapele)' Doce

(12) de tos Quince tió aruor"s oe ta.esReJü üoár rür. s nig^r.a, Veinte (20) de los Veinte

(20) arbotes O" r. "riári" 
é.riin"ro tp*|[JettoLi¡rm aut6l, Óiento Cincuenta (150) de las

Dcscientos rzool ar#TJs=oIT;',;;üJóüiii,áJái¡i luiinó'4 v Quince (15) de Veinte (20)

arboles de ta especie Hueso (PyXi9 piÁai)ni, 
^uto¡za¿os 

en el Articulo Primero de la

ñJs,¡Ñü; ñcniñ óogá-ii 
'ie 

recha 23 de abrir de 2021

eue en el predio rural denominado Lote Dos (2) El Progreso, Vereda Las Vueltas' del

MunicipiodeGalán,serealizólacornpensacionioiestalporpartedelosseñoresCARLos
ctDtEL cÉspEDES, identifrcado cox ü;i; i; ;rd;q?{1No 5'638'744 expedida en

Gatán-santander y'lbRü"Elrl9i* eÉ;ttü'ubii curves' identificado con cédula de

ciudadania No. e1 ñ;:é7t;p-dida en 3;;;;;§"ntander, con ochenta (80) árboles de

ta especie Hueso érrk,; piÁáúrl, cincr"*-"iü'i;o) Ñir"" rpsáuaosam anea guachapete)'

Veinte (20) cuamJt;i;i;'tipi'o;:t,#;;B,litrí,,, ó"'inta (50) arbores de ra especte

Moral (Morus n¡gralTLien irdol arbob; oJr. *íi"tie ceibá 
'$á¡aa Pantand'ra)' dando

cumolimiento en lo'estipulado en et a*icJt" c"ttá'6" la Resolución RCA No' 0093-21 de

fecha 23 de abril de 2A21'

@..r.gov.<o $contactenol:':1L'...?.1]'to\¡.' - sUCtrr¡trxOr sAr[ArCABtnMt,la §^rYn.. 
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RC.563.202p - ?!:a?§;G%3r[O*á3renñ-salvoconducto de movilización por lo que los

g:""i::'"3i"f .íiI':'¿"JiEJ'".E'FFp,l';*[':T"'i,"J":f $ff ,iBStüÉ'X3,señores GARLOS. cEultsL rel:ürtr'l',t''rr 
r"i6Ré;tiacen eeniiÚogz CUEVA§'

iláiá.i¿¿ .xpedida en Gatán-santande

identificado con céOull O" 
"iuO"Arnía 

No' gf iOl'óia expedida en Socorro-Santander' no

movitizaron madera y el producto det aproiecnámiento fórestal de Quince (15) arboles de

la especie Nauno (Éseudosarn unu, gruiiáíit*1, Doce (12) arboles de la especie Moral

(Morus nigra),u",n," fáol- áioot". ai r, áffiJ Grr n.tb ('Pv4heceltobium dulce)' Ciento

cincuenta trsol aruárJs-á. r, "rp..i" 
c;i?p;;ii¡tiut¡rt.oiriv Quince (15) arboles de la

especie Hueso tprix¡Á-páÁaunl,' ttevaoo I ianá Uentio oet práoio rural denominado Lote

Dos (2) Et Progreso;ü;;;ñia vereOa Uas Vuutttt' del Municipio de Galán-Santander'

fue empleada en un 100Yo, para nenefii; Li *iin1o predio pata uso domésticcl en ta

implementaciOn para 
"f 

*.:iln*¡ento OeiÁrca§, postes p"tt tit1i*tos y construcciÓh db la

vivienda, todo para el consumo interno de la finca'

Que en la zona donde se realizÓ el aprovechamiento forestalde los árboles de las especies

Nauno (pseudosamanea guachapete), il;;, ?ñrus nigra), Gallinero (Pythecetlobium

dutce),Cuji (Proso O* lr,,ná{y Hu".o tiÁrf¡a'pendula),le evidencio el discurrir de una

corriente hídrica Oenoáinada ilio §uarez a una distancia aproximada de Trescientos Veinte

(320) metros de donde se realizó et aprovecharniento forestal' además el predio pte§enta

pendientes entre 30" y 50", no previéndose la ocurrencia de procesOs erOsivos O fenúmenos

de deslizamientos del suelo.

Que se determina que no existen obligaciones pendiente? por cumplir por parte de los

titulares del presenté permiso de Aprováchamiento Forestal, por lo cual se observa que no

existe fundamento de hecho ni de derecho para continuar con las aCtUaciones

áaÁinirti"tivas onrantes dentro det expediente No. 68296-00164-2020 de Diciemhre 03 de

2020, por lo cual se ordena su archivo definitivo no sin antes advertirle a las titulares que

en el evento de requerir realizar nueyos aprovechamientos de árboles debe gestionar los

respectivos permisos ante esta Autoridad Ambiental.

Que la Ley 1437 de 2011, estipula;Articulo 3". Principios. Las actuaciones administrativas
se desarrollarán, especialmente, con arreglo a los principios deldebido proceso, igualdad,
imparcialidad, buena fe, moralidad, participación, responsabilidad, transparencia,
publicidad, coordinación, eficacia, economía y celeridad,

Que en atención al Artículo 31, numeral 12 de la ley gg de 1993, las Corporaciones
Autónomas Regionales, deben ejercer funciones de evaluación, control y seguimiento
ambiental de los usos del agua. elsuelo, el aire y demás recilrsos naturales renovables que
comprenda vertirnientos, emisiones o incorporación de sustancias o residuos liquidos,
sÓlidos o gaseo§o§, a las aguas en cualquiera de sus formas, al aire o al suelo, así como
los vertimientos o emisiones que puedan cáusar daño o poner en peligro el normal
desarrollo sostenible de los recursos naturales renovables o impedir u oÉstaculizar su
empleo para otros usos.

Que de conforrnidad con la Resolución DGL No. 01103 de Noviembre 25 de 2014 emanadade la DirecciÓn General de la corporación Autónoma CÁgionat de santand.i c.R.s.,Artículo Tercero, ltem 3. El Jefe de la sede Regionat J" nloyo, surtirá la actuación queordena la cesaciÓn del procedimiento en invesilga¿i"r.s aiministrativas, cuando ocurracualquiera de las causales contempladas en el Ártículo s de la Ley 1333 de 200g, entreotras funciones. Le) r eJe uti <uL

Que en mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ART|CULO PRIMERO: Declarar Realizado y lencido el Aprovechamiento forestalAutorizado a ros señores cARLos cEDrEi febÉ'eüIs] ioentificado con cédura deciudadanía No. 5.638 744 expedida Án ó"un-srnt""o"iñóRGE ELTECER BERIñúDEZcuEvA§' identificado con cádula oe c¡uoaoania tr¡o.-g'1.ios.oz¿, expedida en socorro-
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Santander, antiguos propietarios del predio rural denominado Lote Dos (2) El progreso,
ubicado en la Vereda Las Vueltas, del Municipio de Galán-SantanOer, mediante la
Resolución RCA No. 0093-21 de fecha 23 de Abriide 2021, conforme a lo expuesto en laparte motiva del presente providencia.

ARTíCULO §EGUNDo: Advertir a los señores cARLo§ cEDtEL cÉ§pEDE§, identificado
con cédula de ciudadania No. 5.638.744 expedida en Galán-santander y.lOndf ELTECER
BERMÚDEZ CUEVA§, identificado con céáula de ciudadan[a No. 91.105.074, expedida en§ocorro-Santander, antiguos propietarios del predio rural denorninado Lote Dos (2) El
Progreso, ubicado en la Vereda Las Vueltas, del Municipio de Galán-santander, que en elevento de requerir realizar nuevos aprovechamientos forestales oe .uarquüi especies
Arborea deberán tramitar los respeclivos permisos ante la Autoridad Ambiental Competente
en este caso la corporación Autónoma Regional de santander cAS.

ART|CULO TERCERO; Cancélese y Archívese et número det Expediente radicado No.
68296-00164-20?0 de Diciembre 03 de 202CI, por las razones expuestas en la parte Motiva
de la presente Providencia y déjense las respectivas constancias en tos libros dL radicación
y base de datos de la Corporación.

ARTÍ0UL0 §UART0: Por la oficina de Atención al Usuario de ta CAs, de conformidad con
lo establecido en el Ar1ículo 67 de la Ley 1437 de 2011, notifíquese el contenido de la
presente Providencia a los señores CARLO§ CEDIEL CÉsPEDEs, identificado con cédulade ciudadania No. ,5.638.744 expedida en Galán-santander y JORGE ELIECER
BERMÚDEZ cUEVAS, identificado ion cédula de ciudadanía No.91.10s.074, expedida en
Socorro-Santander, quienes se podrán localizar en predio rural denominado Lote Dos (2)
El Progreso, ubicado en la Vereda Las Vueltas, del Municipio de Galán-Santander, teléfono:
3163333252. Hágaseles Éntrega de copia para su conocimiento.

De no ser posible la notificación personal, se deberá proceder de conformidad a lo dispuesto
en los Artículos 68 y 69 de ta Ley en mención.

AHTICULO QUINTO: Contra la presente providencia procede por sede Administrativa,
recurso de reposición, elcual podrá interponerse ante eiCoordinador de la Sede Regionai
de Apoyo Comunera, dentro de los diez ('10) días hábiles siguientes a la fecha de
notificación personalo a la notificación det aviss.

NOTF¡OUESE Y CÚMPLASE

Jefe Sede Regional de Apo
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